LEY Nº 6.895.-























LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Serán de aplicación obligatoria, en lo referido a 


			la prescripción liberatoria, las normas del Código Tributario, Ley Nº 3.908 y modificatorias, con respecto a las deudas emergentes del Artículo  1º, de la Ley Nº 1.024, de crea�ción del ex Consejo de Protección a la Producción Agrícola.-








ARTICULO 2º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








----------=*=*=*=----------








		Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintinueve días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y ocho.-


a.l.











